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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Operadora del Tedeleme, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAS/32-D-0036/2005. 

CIRCULAR No. TR-02/018/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR OPERADORA DEL TEDELEME, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 46 
párrafo primero, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a 
lo ordenado en el Resolutivo Séptimo de la Resolución de fecha veintiuno de noviembre de dos mil seis, 
dictada en el expediente número PAS/32-D-0036/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativo incoado al proveedor Operadora del Tedeleme, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno con dicho proveedor, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por 
un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atento a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción V del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sí al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación impuesta a 
la empresa Operadora del Tedeleme, S.A. de C.V., no ha pagado la sanción económica, la citada 
inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. Una vez liquidada la multa  
y transcurrido el plazo concluirán los efectos de la presente Circular, lo que esta autoridad hará de su 
conocimiento, por este medio de difusión. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Presidencia de la República, Jorge Arturo Flores Ochoa.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Macuilli Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/18804/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
MACUILLI INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/17442/2006 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
seis, que se dictó en el expediente número SAN/047/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento 
Administrativo de Sanción instaurado a la sociedad denominada Macuilli Ingeniería, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia de fecha 6 de noviembre de 2006, 
pronunciada dentro del juicio de amparo número P.-775/2006-VII, emitida por el Juzgado Decimocuarto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/06426/2006.- Expediente PISI-A-COAH-NC-DS-088/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2006, PRONUNCIADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO  
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P.-775/2006-VII, EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 6 de noviembre de 2006, el C. Juez Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, dentro del juicio de amparo número P.-775/2006-VII, promovido por la empresa Surtidora 
Comercial Nazas, S.A. de C.V., en contra del acuerdo contenido en el oficio número 00641/30.15/03423/2006, 
de fecha 26 de julio último, derivado del recurso de revisión número RR-42/2006, integrado con motivo del 
recurso de revisión interpuesto por la empresa quejosa en contra de la diversa resolución del 5 de julio de 
2006, emitida dentro del expediente PISI-A-COAH-NC-DS-0088/2003, acuerdo por el cual se le negó la 
suspensión de los efectos de la resolución recurrida; dictó sentencia en la que en su único punto resolutivo, 
señaló lo siguiente: 

“…UNICO.- SE SOBRESEE en el presente juicio de amparo.” 

En este sentido, la sanción de inhabilitación por el término tres meses, impuesta a la empresa Surtidora 
Comercial Nazas, S.A. de C.V., comenzó a correr el 25 de julio de 2006, fecha en la cual fue publicada dicha 
sanción en el Diario Oficial de la Federación y el Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal dentro del juicio de amparo P.-775/2006-VII, otorgó a dicha empresa la suspensión 
provisional con fecha 7 de agosto de 2006, por lo que habían transcurrido 13 días naturales, quedando 77 
días naturales pendientes, otorgándose el 10 de agosto de 2006, la suspensión definitiva; posteriormente el 
Juzgado Decimocuarto de Distrito mediante sentencia de 6 de noviembre de 2006, sobreseyó el juicio de 
amparo promovido por la empresa quejosa; por lo que se tiene que el periodo de sanción a que se encuentra 
sujeta la empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V., es el que corresponde del 6 de noviembre de 
2006 al 22 de enero de 2007, por ser éste el periodo restante de la sanción impuesta, por lo que en dicho 
periodo la citada empresa por sí o por interpósita persona no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato 
alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; quedando de igual forma firme la multa impuesta a la empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. 
de C.V., por la cantidad de $67,657.50 (sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.). 

Ahora bien, la empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V., promovió juicio de nulidad en contra de 
la resolución contenida en el oficio 00641/30.1/1191/2006, de fecha 15 de agosto de 2006, dictada dentro  
del expediente integrado con motivo del recurso de revisión número RR-42/2006, por el cual se confirmó la 
diversa resolución de 5 de julio de 2006, emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno  
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del expediente administrativo número  
PISI-A-COAH-NC-DS-0088/2003, por el cual se determinó que la citada empresa, por sí misma o a través de 
interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, en las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres meses y una multa equivalente a 
$67,657.50; juicio que por razón de turno fue radicado ante la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, bajo el número de juicio 30505/06-17-04-5, la cual mediante 
acuerdo de fecha 2 de octubre de 2006, concedió a la empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V., la 
suspensión provisional de la ejecución de la multa impuesta y de la inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con José Alfredo Jiménez Castañeda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2335/2006.- Expediente RS/0288/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON JOSE ALFREDO JIMENEZ 
CASTAÑEDA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2, 4, 8 y 9, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, 
punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2314/2006, de veintiuno de noviembre de dos mil seis, que se 
dictó en el expediente RS/0288/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a José Alfredo Jiménez Castañeda, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha proveedora de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto 
Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Mauricio Hernández Rodríguez. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2277/2006.- Expediente: RS/0131/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR MAURICIO 
HERNANDEZ RODRIGUEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 
8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, 
fracción I, numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2262/2006, de dieciséis de noviembre de dos 
mil seis, que se dictó en el expediente RS/0131/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado al proveedor Mauricio Hernández Rodríguez, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la CFE, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 


